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Por la cual se autor¡za la com¡s¡ón de serv¡cios y se otorgan v¡át¡cos a dos (2)
servidores públ¡cos de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central

EL REcroR oE LA ESCUELATEcNoLóctcA tNsTtruro rÉcNtco CENTRAL
en e.ierc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas

por dliteral del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013'Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 2.2.5.5.21 y siguientes del Decreto 1083 de 2015 eslablecen que se
puede conferir com¡s¡ón de serv¡c¡os a un empelado hasta portre¡nta (30) días háb¡les, para
ejercer temporalmente las funciones prop¡as del empleo en un lugar d¡ferente al de la sede
del cargo, cumplir m¡siones especiales, asistir a reuniones, conferencias o seminarios y
v¡s¡tas de observac¡ón que interesen a la administración en el ramo en que presta sus
serv¡cios el empleado.

Que, el artículo 2.2.5.5.29, establece que los servidores públicos e quienes se les conf¡era
comisión de serv¡cios deberán presentar ante su super¡or ¡nmediato y dentro de los tres (3)
días sigu¡entes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las act¡vidades
desplegadas en desarollo de la misma.

Que, se recibió invitación por parte de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA
IBEROAMÉRICANA para participar en la vis¡ta a las paneleras en el municipio de Útica -
Cundinamarca, que tendrá lugar en el municipio de Útica y que se real¡zará el día 30 de
septiembre de 2022.

Que, para el cumpl¡m¡ento del objeto antes descrito la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA
IBEROAMÉRICANA se ded¡ca especialmente a:

Adelantar programas que promuevan el desnoollar la capacidad investigativa y
cientíñca de la comunidad educativa
Diseñar programas y proyectos coniuntos de ¡nvestigac¡ón acordes a las polÍt¡cas
investigativas
Promover la real¡zac¡ón de eventos c¡entÍficos y tecnológ¡cos con la part¡c¡pac¡ón
de conferencias e ¡nv¡tados
Colaborar en le evaluación metodológ¡ca y c¡entif¡ca de proyectos e infomes de
investigación en las instituciones.

Oue esta part¡c¡pación kae los siguientes benef¡cios para la ETITC

Aporta al Factor I V¡s¡bilidad nac¡onal e ¡nternacional para los procesos de
Acreditación instituc¡onal ya que demuestra inserc¡ón de la ¡nstituc¡ón en contextos
nacionales e internacionales.
Facilitar ¡nformación de actividades en ¡nnovación e investigación para el
crecim¡ento intelectual de la comun¡dad educativa

Que, ten¡endo en cuenta que la CoRPORAclÓN uNlvERslTARlA lBERoAirÉRlcANA
no f¡nancia los gastos asociados a transporte, al¡mentación n¡ hospedale, se hacé
necesario mnceder viát¡cos por concepto de transporte a los participantes en la v¡sita a
las paneleras en el mun¡c¡p¡o de Út¡ca - Cund¡namarca en concordancia con el literal a,
artículo 8 del Decreto 371 de2021, el cual establece el Plan de Auster¡dad del Gasto 2022
para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nedón.

Que, según lo previsto en instruct¡vo GFI-lN-01 solicitud de trám¡te de v¡áticos y gastos de
v¡aje, en el numeral 1) general¡dades, deline el concepto de apoyo económico:
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Corresponde al monto que otorga el ordénado[ del gasto a func¡onarios que por d¡ferentes
¡niciativas part¡c¡pan en eventos académicos, científ¡cos, artfsticos, culturales, deport¡vos,
entre otros; con el objeto de cubr¡r parte de los gastos del desplezem¡ento.

Que, med¡ante solicitud del 29 de septiembre de 2022, 'Documento de Autorización,
Reconocim¡ento y Ordenac¡ón de Pago Comisión al Inter¡or del País" expedido a través
del SllF Nación, se autorizó la comisión de servic¡os por un (1)día, a dos (2) servidores
públ¡cos de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Certif¡cado
de Disponibilidad Presupuestal No.27822 del 29 de sept¡embre de 2022 expedido por
el profes¡onal espec¡al¡zado de Presupuesto

Oue, el Decreto 1083 de 2015, en su articulo 2.2.5.5.25, en relac¡ón con las com¡s¡ones de
servicios establecen que estas se pueden confer¡r al interior o al e)der¡or del país, para
ejercer func¡ones propias del empleo en un lugar d¡ferente al de la sede del cargo para
cumpl¡[ m¡s¡ones espec¡ales conferidas por los superiores, asistira reun¡ones, conferencias
o seminarios, real¡zar v¡sitas de observación que interesen a la Administrac¡ón y que se
relacionen con el ramo al que prestan sus servic¡os los empleados.

Que, por lo anter¡or se concede com¡s¡ón de servic¡os por un (1) día a dos (2) servidores
públicos de la ETITC, para part¡c¡par en Ia v¡sita a las paneleras en el municipio de [,tica -
Cundinamarca según se ha señalado con precedenc¡a.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTícULo L coMlslÓN DE SERvlclos. Conferir com¡sión a ¡os s¡gu¡entes servidores
públ¡cos:

No Nombre y Apellidos Cedula Rol en la
ETITC

1 Angela Aurora Beltrán
Osuna

52962336

2 Henry Montero Acosta 79347333 Docente

ARTíCULO 2. ORDENAR a la V¡cerrectorÍa Adm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡era el apoyo del
transporte con el vehiculo instituc¡onal con placas OKZ 963 de Bogotá DC para partic¡par
en la en la v¡sita a las paneleras en el mun¡cipio de Utica - Cundinamarca

ARTíCULO 3. ORDENAR el pago de viát¡cos a

Angela Aurora Beltrán Osuna ¡dent¡ñcada con CC 52962336, Docente de Educac¡ón
Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, el valor de OCHENTA
MIL PESOS M/CTE ($80.000) para part¡c¡par en la en la v¡sita a las paneleras en el
mun¡cipio de Ut¡ca - Cundinamarca

Henry Montero Acosta identificado con CC 79U7333 Docente de Educación
Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, el valor de OCHENTA
fUlL PESOS ilrCTE ($80.000) para participar en la visita a las paneleras en el
mun¡cap¡o de t]t¡cá - Cundinamarca

PARÁGRAFO. D¡cha erogación cuenta con el Cert¡f¡cado de Disponibilidad
Presupuestal No. 27822 del 29 de sept¡émbr€ de 2022, exped¡do por el profesional
especializado de Presupuesto.

ARTíCULO 4. ORDENAR a los servidores públ¡cos, que dentro de los tres (3) días
sigu¡entes a la term¡neción de la com¡s¡ón de serv¡cios presenten a su jefe ¡nmed¡ato, los
respectivos informes de actividades desplegadas, mnforme a lo establecido en el artículo
2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015.

ARTíCULO 5. DURACIÓN, La presente comisión de servic¡os se concede por el térm¡no
de un (1) día, esto es el 30 de septiembre de 2022.
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ARTíCULO 6. COMUNICAR el contenido de esta resolución a las áreas de Presupuesto,
Contabilidad, Tesorerfa y Talento Humano para lo de su competencia.

ARTíCULO 7. VIGENCIA. La presente resoluc¡ón rige a partir de su fecha de exped¡c¡ón

COi'UNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de sept¡embre de 2022.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia electónica:
Edgar Maurioo Lóp€¿ Lizarazo - Secretario General
Dora Amanda Mesa Cemacio- Vrcenéctor Administratúo y F¡nanciero. (E)
Viviana Pulido Suárez, Profesional Gestión Juridicá, Secretaria General

Proyeccióñ con evidenc¡a eleclónicá:
Elaboro; Doris Hemández Dukova- Profesional ORll
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